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RESOLljCION de 5 de marzo de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en eL. recurso
contencioso-adm-inistrativo numero 19.835. interpuesto
ante La Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso
Administrativo. Sección Primera).

Reclbido el requerimiento telegráfico de la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional a Que
hace referencia el aniculo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en
relaCión con el recurso contencioso·administrativo número 19.835,
mterpuesto por don José Manuel Pascual Redondo y otros, contra
resolución del Departamento de 29 de enero de 1990, sobre incompatibi·
lidades,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mlsma.
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Madrid, 5 de marzo de 1990.-El Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-.Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~<Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de [a mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

.:1 Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. 1I. _
Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Francisco Aznar Ortíz
contra resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de
10 de julio de 1987, por la Que fue estimado en parte el recurso de alzad?
promovido frente a la resolución de la Mutualidad Nacional ,
Previsión de la Administración Local de 23 de enero de 1987, se
pensión de jubilación del recurrente; sin imposición de costas.»

Ministerio para [as Administraciones Públicas desestimó el recurso de
alzada contra Resolución de la MUNPAL de 5 de abril de 1988; sin
especial condena al pago de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del faifo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo numero
316.737. promovido por don Francisco Aznar Ortiz.

limos Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 10 de noviembre de 1989. en el recurso contencioso-administra
tivo número 316.737, en el Que son partes, de una, como demandante,
don Franci~coAznar Ortiz, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de julio de 1987, Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 23 de enero de 1987, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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ORDEN de 5 de mar=o de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 10 Canten·
cioso·Administratillo de! Tribunal Superior de Justicia de
Caslilla·La Alancha. en el recurso contencioso-administra
tivo numero 146/1989. promo~'ido por don Angel López
Morci110.

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se dispone fa
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.393/1987. promovido por don Bonifacio Santos
Hernández.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna!
Superior de Justicia de Casti-lla-La Mancha ha dictado sentencia, con
fecha 25 de enero de 1990, en el recurso contencioso·administrativo
número 146/1989, en el que son partes, de una. como demandante, don
Angel López Morcillo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra [a Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha II de enero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 5 de abril de 1988, en la que se le denegaba su
solicitud de reconocimiento de servicios prestados_

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene ,;:1 siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por don Angel López Morcillo. confirmamos la Resolución
recurrida de ti de enero· de 1989, por la que el Subsecretario del
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En su virtud., este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sf~ntencia.

lImos Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 13
de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo mime
ro 2.393/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don
Bonifacio Santos Hemández, y de otra, como demandada, la Adminis
tración PUblica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de septiembre de 1987,
Que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha 12 de junio de 1984, en la que le denegaban
la prestación de jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
señor Soto Escandón en nombre y representación de don Bonificio
Santos Hernández. contra la Resolución de 12 de junio de 1984 de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local por la
Que se deniega la pensión de jubilación solicitada por el actor, confir·
mada en reposición por Resolución de 14 de noviembre de 1986, yen
alzada por acuerdo de la Subsecretaría para las Administraciones
Públicas de 25 de septiembre de 1987. debemos declarar y declaramos
Que las mentadas Resoluciones son ajustadas en los aspectos examina·
dos al ordenamiento jurídico, por lo cual las confirmamos.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas.»

Lo Que digo a VV. 11.
Yladrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987)

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. '
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